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A R T IC U L O  DE OFICIO
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y ia Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A.A. Ies Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA. '

El general ea gefe cielos ejércitos reunidos, conde de Lu
charía, desde Logroño en comunicación del 24 traslada otra 
del comandante general cíe Vizcaya D. Miguel Arechavala, en 
la que participa dicho general haber formado una partida 
franca de caballería compuerta por ahora de 22 caballos, cu
yo importe y el de las monturas ha costeado él mismo.

S. M. en consecuencia se ha servido resolver se den las gra
cias en su Real nombre al mariscal de campo D. Miguel de 
Arechavala por su generoso desprendimiento, haciéndose pú
blico en la Gaceta un rasgo tan patriótico.

Con la misma fecha el mencionado general en gefe dice, 
refiriéndose al mariscal de campo D. Fermín Iriarte, coman
dante general del cuerpo de operaciones de la izquierda, que 
una partida de la compañía franca de M ena, á las órdenes del 
subteniente de la misma D. Pedro O rtiz, sorprendió el dia 10 
en la venta de Valuera, inmediata á la Nestosa , un grupo de 
aduaneros facciosos, haciéndoles siete prisioneros, y  entre ellos 
á un oficial.

S. M . se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre al referido subteniente D. Pedro Ortiz y demas indi
viduos de su partida que sorprendieron á los facciosos.

El capitán general de Castilla la vieja, D . Manuel Lorenzo, 
con fecha 27 del actual desde Valladolid manifiesta, refiriéndo- 
Sí’ al gobernador de C iudad-R odrigo, que la facción del rebel- 
de|Montejo fue sorprendida y derrotada en la mañana del 16 
en el campo de Arañuela , provincia de Plasencia , por los ca
rabineros de hacienda pública de la misma, al mando del co
mandante militar de la derecha del Tajo D. Gabriel Corrales: 
que el resultado ha sido dar muerte á mas de 4^ rebeldes, de 
los 60 de que se componía la dicha facción, cogiéndoles ade
mas un rico botin , 48 caballos con sus monturas y armamento, 
y una carga de carabinas.

S. M . se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
' nombre al comandante militar D, Gabriel Corrales y demas in
dividuos que se hallaron en el ventajoso encuentro que se cita.

 PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E STAD O S. M EJICAN O S.

 Departamento de V eracruz 1.° de Agosto.
... , Anoche á los tres cuartos para las once se experimentó en 
esta ciudad con la sorpresa consiguiente, un temblor en trepi
dación bastante fuerte , el q u e  fue seguido á poco rato de otro 
menos ruidoso.,

• • '.»■ i-  . . • Idem 2 .

Éri esta mañana á los tres cuartos para las cuatro repitió ê  
temblor én esta ciudad, con la notable diferencia deque la 
oscilación duró mas tiempo , y  la trepidación al concluir fue 
m ucho mas fuerte que las dos de la noche anterior. Observamos 
que la atmósferá estaba clara y  estrellada, pero calmosa y  h ú 
meda. N o sabemos hasta ahora que hayan ocasionado mas des
gracias que en algunos edificios cuarteadas muchas de sus pa
redes , y en el cuartel de Landero haberse desplomado dos v i
gas que estaban ya podridas., ¡Con qué mal gesto nos ha veni
do á visitar este año la canícula!

Idem 5.

Campeche 29 de Julio.nSegun anunciamos en ntíestro nú
mero anterior , han seguido los desembarcos y correrías de los 
piratas de Tejas en la costa Je barlovento: las vigías de T e l- 
chac y  Chioxulub han sido invadidas y  saqueadas completa
mente, llevándose prisioneros muchos de sus habitantes: nada

hí-n perdonado: el incendio y la devastación en todas las ran
cherías y puntos inermes ha sido prodigado por estos argelinos 
d ‘1 nuevo mundo. Nuestros lectores verán en la intimación he
cha al comandante militar del puerto de Sisal una prueba de 
que su objeto es solamente la rapiña, á cuyo fin dirigen todos 
sus conatos; y que siendo en sí tan ridicula, desearíamos p u - j 
siesen en práctica sus amenazas , pues entonces recibirán el ejem- • 
piar castigo de su necia arrogancia. El Sr. comandante general, j 
tan celoso é infatigable en sus providencias para prevenir que : 
en lo sucesivo puedan repetirse las incursiones de este puñado • 
de aventureros, ha combinado de tal modo sus operaciones, que 
podemos asegurar se halla el departamento en una actitud com
pleta de defensa ; pero esto no obstante, repetimos que mien
tras no haya la fuerza naval para desalojarlos de nuestras aguas, 
todo será en vano: acabarán con nuestros buques mercantes, y 
espiarán las oportunidades de incendiar y esclavizar los infeli
ces que habitan en las costas, perqué estando tan diseminada 
la población en la multitud de ranchos de pesquería, ni los 
numerosos ejércitos de la Puerta otomana bastarían para impe
dir estas tentativas.

Hasta las últimas noticias permanecían los dos buques pira
tas fondeados frente al puerto de Sisal, y creemos que no será 
fácil vuelvan á verificar otro desembarco sin sufrir su total 
exterminio, pues como hemos insinuado, se han dictado medi
das enérgicas, que producirán sin duda felices resultados. Con 
tales acontecimientos nos persuadimos cesará el letargo en que 
yace bajo las murallas de Ulúa la escuadrilla nacional, y que 
el Sr. Aldana , si quiere cumplir con sus deberes , destinará in
mediatamente un crucero respetable sobre estas costas, pero que 
le imparta tales instrucciones, que no se reduzcan á fondearse en 
este puerto, hacer pedidos extraordinarios de dinero &c., y  po
nerse en pugna con las autoridades, como lo hizo Ribeau.

El dia 2 5 , el bergantín español Alejandro, que navegaba 
de Sisal para la Habana, frente al puerto de Sta. Clara, fue 
abordado por la goleta pirata tejana Brutas, con bandera in
glesa: reconocido el buque, llevaron al capitán á su bordo, y  
después volvió un bote con seis hombres y  dos oficiales armados, 
preguntando por los cuatro pasajeros mejicanos.que estaban en 
é l : pidieron las llaves de sus baúles, haciendo un registro es
crupuloso.

Esta operación la repitieron, y  pidieron entonces al capi
tán D. Rafael Granados les entregase las onzas de oro y  demas 
propiedades que llevase de mejicanos; mas este, cumpliendo 
con su deber , contestó: que su cargamento era para sugetos de 
la Habana, y las onzas de su propiedad: que todo estaba bajo 
su pabellón: que si la fuerza im ponía, desde luego hiciese lo 
que quisiese; pero que cualquiera violencia contra los mejica
nos que tenia á su bordo, la reclamaria su Gobierno como 
ultraje al pabellón. Esta enérgica respuesta contuvo los aten
tados que querían cometer contra los cuatro pasajeros meji
canos, y  solo repitieron tercer registro en dos equipajes de es
tos, y  se marcharon. Las noticias que ellos mismos dieron, son 
de haber apresado seis canoas, y que son cuatro las goletas que 
están cruzando ; pero de á bordo del bergantín Alejandro 
solo vieron la apresadora y la Invencible: los piratas se jac
taban de conseguir una victoria completa de Sisal y en este 
puerto.

La fuerza de la Brutus consiste en un canon de á 12 gira
torio , y cuatro carroñadas por banda, y á lo mas 50 hombres 
de tripulación.

El Sr. comandante del departamento de marina Tía recibi
do las siguientes comunicaciones:

Sr. D . Manuel Lara Bonifaz. — Campeche 29 de Julio de 
1857. = M i apreciadísimo am igo: Por las declaraciones de los 
capitanes que han arribado á este puerto, y acompaño de ofi
cio á esa comandancia, se impondrá usted del estado en que 
nos hallamos con los piratas que infestan nuestras costas, como 
de la perfidia de Thompson, que se halla mandando uno de es
tos buques; ya el Gobierno con este ejemplo tomará medidas 
con estos oficiales extrangeros, que por mas distinciones que se 
les dispensen, siempre dan el pago, particularmente cuando re
cae en hombres tan ordinarios como este.

Ayer llegó extraordinario de la costa, en que dan parte ha
ber desembarcado 100 hombres en Silan , después de haber 
hecho mil destrozos, y robado cuánto encontraron, y hoy lle
gó una carta á Salvador Rodriguez en que le avisan que tres 
ranchos de la costa de barlovento del Sisal fueron saqueados 
y  quemados por los piratas, que asesinaron varias criatu*-; s, y 
se llevaron dos mugeres, la una de un tal Frias, y  la otra su 
cuñada.

De Mérida dan parte de hallarse fondeados en frente de 
Sisal seis buques con cuatro canoas grandes á sus costados, y 
que en Chicolú hicieron replegar al pueblo un piquete de dra
gones que se mandaron para cuidar la. costa, de suerte que no 
tardarán en venir á sotavento de este punto á hacer lo mismo, 
pues ya van acabando con todos los ranchos y  vigías de bar
lovento.

Consérvese usted con salud, y  disponga como siempre de su 
mejor amigo Q. B. S. M . Mauro María Carpizo.

  ---------------------
I Sr. D . Manuel Lara Bonifaz.=:Campeche 29 de Julio de 1857

M i apreciaUe am igo: aqui estamos molestados con dos piratas 
de Tejas: á Sisal han tirado mas de cien cañonazos, han que
mado vigía , matado , robado é intimado la rendición á Sisal 
ó que entreguen 203 pesos. ■ Y  será posible que los buques de 
guerra esten fondeados en ese puerto quietos y  sosegados? ¡P o 
bre Yucatán! Usted es yuca teco ; haga algo en beneficio de su 
pais.

Ayer mañana dieron la vela de Sisal llevándose la goleta de 
Ramírez (el Telégrafo) que habían apresado: sin duda va de 
práctico para ir donde está la Avispa , salvando el cargamento 
de la goleta inglesa Llttíe Peen , que en su viaje de Liverpool 
para Tabasco naufragó el 26 del próximo pasado Junio. Ram í
rez venia de su rancho (se dice que en lastre), y sin duda dió 
noticia de todo.

La propiedad es inglesa, y de ninguna manera deben los 
ingleses mirar con indiferencia que lleven estos ladrones los 
efectos salvados porque son propiedad de ellos. ITe suplicado á 
mi consignatario Mr. Stallforth que vea al cónsul ingles y pro
cure que salga un buque de guerra para atajarlos antes que lle
guen á Tejas con los efectos, y usted por su parte espero hará 
algo para vengar esto:insultos.

Es de usted afectísimo amigo Q. B. S. M.:zMacgregor.

Y a va haciéndose insoportable la insolencia y  atrevimiento 
de los infames piratas que se dicen téjanos: ya no respetan pa
bellón de nación alguna: dentro de muy poco tiempo se inun
darán ios mares de esos ladrones, y perpetrarán toda clase de 
crímenes si no se toman con actividad las mas eficaces medidas 
para contenerlos ó exterminarlos. Las potencias amigás tomarán 
justa venganza de los insultos que les han in ferido; y  por lo 
que respecta á nosotros, la escuadrilla debe salir en dos seccio
nes si es posible: se dirigirá una á recorrer las costas de Tabas
co y Yucatán , y la otra á ponerse frente á la Baliza de O r -  
leans para taparles el agujero donde se abrigan y van á depo
sitar los efectos que adquieren en sus rapiñas. Esto es lo quo á 
nosotros nos toca hacer, y creemos que nuestras autoridades dis
pondrán se ejecute ; mas les pedimos por el buen nombre de la 
república , que hagan el especial encargo á los comandantes 
para que si por un evento de buena suerte se logra atrapar al 
traidor Thom pson, lo conduzcan guindado de un peñol para 
hacer ver al mundo todo como la nación mejicana castiga á los 
rebeldes, picaros y  malvados.

Idem 8.
Se nos ha asegurado que el volcan de San Martin ha es

tallado. Este es el resultado final de los temblores que hemos su
frido. Sin embargo, se dice que las capuchinas de Puebla han 
anunciado que habrá 12 terremotos mas, y que un sacerdote 
residente en esta ciudad tiene la carta autógrafa en que je pro
nostica. Querríamos nosotros verla, para preguntar después á 
Puebla si es verdad que tal carta haya sido escrita; pero como 
quiera que sea, debemos prepararnos á la verificación de la 
profecía. En Jalapa también han anunciado las beatas que ha
brá multitud de temblores, porque Dios está enojado. Estas y  
otras muchas cosas se hacen correr entre el pueblo ignorante 
con relación á los estremecimientos del g lobo , cuando ninguna 
persona medianamente instruida ignora que ellos no son pro
ducidos sino por las materias inflamables que existen en lo in
terior de la tierra, y  que están en correspondencia con monta
ñas elevadas, por donde al fin logran desfogarse por medio de 
una irrupción. ¡Terca manía de hacer de cada cosa un m ilagro!

Otro cuentecito anda en boca de algunas mugeres fanática» 
y  crédulas; no hemos querido indicarlo pór ser sumamente ri
dículo. (Z). del G. de M.) ' /V

A U ST R IA .

V iena 9  de Diciembre

Los partes oficiales llegados de Odessa que alcanzan tiesta 
el 27 de N oviem bre, anuncian que desde el 17 hasta el 27}.de 
dicho mes no habia ocurrido caso alguna de peste,, ea (aquella 
ciudad ; de modo que puede considérase como terminada la en
fermedad. Sin embargo, la autoridad no habia modificada el & -  
tema de precauciones que tenia adoptado anteriormente.

, r {G .d?A ugs¿ i r

A L E M A N IA . 

Cassel 11 de Diciembre
En la sesión de los Estados del 9 de este mes el Gobierno 

ha com unicado, según d icen , á la Asamblea en sesión .secreta 
el tratado de aduanas concluido entre los Estados de la Union 
y el H avre: dicho tratado habia sido adoptado sin discusión 
ulterior. (Gazette de Cassel.)

RE IN O  D E H A N N O V E R .

Gottinga 10 de Diciembre.
El senado académico se ocupa en la instrucción del expe

diente sobre la protesta de los siete profesores, bieiv que estos



últimos continúan haciendo sus explicaciones ante un au i orí 
numeroso. Según los privilegios de la universidad, de as sen
tencias dadas por el senado académ ico en materia crimina 110

se admite apelación. . . iLos reo-rcsentantes de la clase media dirigen ioy mismo 
una  petición al Rey suplicando á S. M. que no separe e a 
universidad á los siete profesores; sin em bargo, este paso seia 
infructuoso , si se h a  de juzgar por los discuisos p ionuncia os
en Rothenki rehén. , . . .El g ran  bailiage de Hildesheim lia prestado el juramento de 
fe y homenage. Todos los empleados de la administración de 
justicia aguardan  con ansiedad la decisión del t r ibuna l supre
mo de apelación. (Gazette d' Augsbourg.)

Se lee en el Courrier allemand bajo la fecha de Leipsick
9  de D  iciembre: # ¡Ayer recibimos la noticia de que los siete profesores signa
tarios de la protesta contra el manifiesto del Rey Ernesto ha 
bían sido destituidos, y que se procedería contra ellos Judlclí^  
mente. En el momento una  sociedad compuesta de mas de 
personas abrió una suscripción nacional en su favor. En  menos 
de una hora se habían ya reunido 13 talers (43 fr»)

Se espera con impaciencia la espiración del plazo prescrito 
á los emnleados públicos para la firma del acta de fe y  home
naje. Este acta no tiene velación alguna con la Constitución 
a b o l i d a ,  . y  n o  difiere de la formula anterior sino en que impo
ne también a los empleados la obligación de prestar homenaje 
al Príncipe Real. Es probable que los empicados firmaran y  
ejecutarán el ac ta ,  mas no harán lo mismo las corporaciones. 
Los habitantes del Ost-Frisc exigirán verosímilmente que el 
Rey jure u n  mero su antigua C onstitución, á ejemplo de t e d e -  
rico el Grande , de Federico Guillermo ti y del Rey actual de 
Prusia. El magistrado d® Osnabruck ha firmado el acta de fe y 
hom enaje,  pero declarando que haria  todas las gestiones posi
bles para obtener el restablecimiento de la antigua Constitu
ción por medios legales, puesto que las razones alegadas paia 
justificar la abolición no eran capaces de convencer los ánimos. 
Se pretende que otros magistrados y corporaciones han  hecho 
ó harán protesta» análogas. Se añade que en difeientes puntos 
los habitantes preparan peticiones para la Dieta germánica. Es
tos últimos dias .se han reunido en consejo los Ministros para 
deliberar acerca de las medidas que se deben adoptai con res
pecto á los siete profesores de Gottinga que firmaron la famosa 
protesta. S. M. ha presidido el consejo. Se ignora aun el resul
tado de las deliberaciones. Sin em bargo, es m uy probable que 
se juzgue útil  un proceso c r im in a l , señaladamente en lo que 
condense á la propagación de esta protesta.(Gacette de Augsbourg.)

Por decreto de 11 de Diciembre ha admitido S. M. al ge
neral conde de  Atten la dimisión del ministerio de Negocios 
ex tran jeros ,  nombrando para sucederle al Ministro de Estado 
y  de Gabinete M r. Scheele. (Gazette de Hanovre.)

IT A L IA .
Nápoles 24  de Noviembre.

Rara vez recibimos noticias de S ic il ia : sabemos sin embar
go que todavía no se ha restablecido alli el orden. Las comi
sionéis militares continúan su tarea : unos son condenados á 
horca y  otros á ser fusilados. Algunas tropas han  salido de la 
isfe, p?ro han sido reemplazadas al momento. Los suizos deben 
embarcarse: se crearán nuevas comisiones m il i ta res ,  y todos 
ios fallíis serán ejecutados.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 18 de Diciembre.

Fondos públicos. Consolidados á cu en ta ,  último cambio, 
93 tres cuartos.

Fondos españoles, deuda activa 20.
Loa demás valores no han  experimentado variación.

• i E h  principio de las sesiones de las dos Cámaras del P a r la -  
m e n t# jd e L l8  de EHqiembre no ha ofrecido gran interés. L a  
Cám ara de Lores se ha ocupado en pormenores relativos á la 
administración interior de correos , y la de los Comunes no 
había discutido aun ninguna cuestión importante.

Las noticias del Canadá del 20 de Noviembre parece que 
anqneian  una crisis inminente. Muchos individuos acusados 

"dé l  delito' dé alta traición y rebelión, habían sido presos. E n  
M ontreal se h an  arrestado seis personas, que son M M . Andrés 

' Ou im et , Jorge de Boucherville, J. D u b u c , Tavern ier ,  Simard 
y  Lebiánd: La misma noche se encargó á un destacamento de 
caballería 'que efectuase la prisión de M M . D av igno n  y  D e -  
moray^ en‘ St-Jolin . "Al dia siguiente por la mañana volvia á 
MoiUteál ¿después de haberse apoderado de ellos, cuando no 
Jejos de Chambly l e c h e r ó n  al encuentro al destacamento 300 
hombres armados con fusiles &c. que lo recibieron con una 
g ran  descarga: el comandante fue herido ,  los soldados hicie
ron  fuego con las pistolas, y en seguida volvieron grupas y 
llegaron á Longueil atravesando los campos; pero los presos 
h uy eron .  Después sé enviaron tropas contra los sublevados; 
h a n  encontrado en varias partes gentes armadas y  se han  t i ro 
teado con ellas. Se han  hecho muchos prisioneros. Todas las 
cercanías' de los parages donde lian ocurrido estos sucesos pa 
rece que se hallan insurreccionadas. E n  M ontreal se han  hecho 
después nuevas prisiones.

Am able Norberto  M o r in ,  director supremo de la jun ta  
central  y  permanente de Quebec y gefe de los espías de la fac
ción de M o n trea l ,  ha  sido aprisionado esta mañana en v ir tud  
de una  acusación semejante á la de José Legace, Pedro C has-

seur , Eugenio  T ru deau  y  Bartolomé Lachance ,  ya pre  jos. 
A. N .  M o r in  será interrogado el sábado.(Quebec, M orning-IIerald.)

Reina una  gran  fermentación en los Estados U n id o s ,  á 
consecuencia del asesinato del reverendo M r. Lo ve Jo y ,  come
tido por el populacho de A lton  en el Illinois. Este doloroso 
suceso ha provenido de la animosidad que reina en casi todos 
los Estados de esclavos con motivo de la emancipación de los 
negros. M. Love Joy había  querido establecer en A lton  un  pe
riódico favorable á la abolición , con el t ítulo de Ih e  Obser— 
ver . E l populacho se d ir ig ió  en masa á la im pren ta  de este 
nuevo periódico; prendió fuego á la casa; las personas que la 
defendían mataron á uno de los am otinados,  y  M r.  Love Joy  
fue asesinado; las prensas, quemadas á pesar de la in te rven
ción de la policía, han  sido arrojadas al Mississipí. E l m a r t i 
rio (porque efectivamente lo fue)  de M r. Love Jo y  da rá  p ro 
sélitos á la causa de los abolicionistas.

Las funciones de N u e v a -Y o rc k ,  Boston, Filadelfia y  Bal
timore con motivo del último tr iunfo  de los w h ig s ,  hanes txdo  
tan  concurr idas ,  que casi todos los negocios se han suspendido. 
De todas partes se han enviado diputaciones á los habitantes 
de N u eva-Y orck  para felicitarlos por su patriotismo. Esto prue
ba que los sistemas de Jackson y  de V an  Burea están heridos 
de m uerte ,  y  que probablemente veremos pronto establecido el 
an tiguo banco de los Estados U nidos ,  ó cualquier otro banco 
nacional. El sistema de la subtesorería, propuesto en el último 
Congreso , está reprobado enteramente.

Por la via de N u ev a-Y o rck  hemos recibido noticias de V a l
paraíso del 18 de Agosto.

E n  el Perú  habia despachado Santa Cruz requisitorias con
tra todos los enemigos de la Confederación perú-bo liv iana  , y 
adoptado las medidas mas arbitrar ias  contra los extrangeros con 
el pretexto de que son sospechosos de espionage. Muchos comer
ciantes han sido arrestados en A r ica ,  y enviados presos al Ca
llao: sin em bargo, nada se alega contra ellos, como no sea que 
h an  estado en Chile.

E S P A Ñ A .
Sevilla  18 de Diciembre.

El dia de ayer h a  sido sumamente glorioso para  esta cap i
tal. Se ha  bendecido en su iglesia catedral la bandera del tercer 
batallón de la M ilicia nacional. Se ha hecho con toda la bri-r 
lian tez y  magnificencia que requería un acto tan solemne.

El primero y  segundo batallón de la M ilicia n a c io n a l , el 
escuadrón de caballería ,  los guias y la compañía de artillería 
han acompañado á sus compañeros de armas en la jura .  Toda 
esta fue rza ,  tendida al rededor de la catedral en ac t i tud  im po
nente y guerre ra ,  formaba un  cuadro hermosísimo.

E l Excino. Sr. capitán general con el estado m ayor de esta 
plaza, la Excrna. diputación p rov in c ia l ,  Excmo. ay u n tam ien 
to , gefe político, intendente con sus empleados, h a n  concurri
do y  solemnizado esta función.

El Sr. D. M anuel Valcárcel,  canónigo de la santa iglesia, 
ha predicado un  elocuente sermón.

Concluida la bend ic ión , ha sido entregada la bandera al 
tercer b a ta l lón : su comandante, después de dar  los vivas de or
denanza, mandó hacer una  descarga cerrada , que ha  ejecutado 
con suma igualdad todo el batallón.

Term inada la descarga , el Sr. subinspector de la Milicia 
nacional se colocó á la cabeza del tercer batallón , m archando 
toda la demas fuerza detrás de aquel por la puerta  del A renal  
al campo de Marte. Formados todos los cuerpos en parada, cor
rió á caballo la línea el Excmo. Sr. capitán  g e n e ra l , con el 
estado m ayor de esta plaza y  un piquete de lanceros. E n to n 
ces el Sr. subinspector mandó estrechar el cu adro ,  lo que eje
cutaron todos los cuerpos en columna cerrada con una preci
sión y brillantez, que adm iraron  la numerosa concurrencia. 
Formado u n  cuadro sumamente pequeño para  que pudiese ser 
oido el Excmo. Sr. capitán general,  tomó S. E. el mando de la 
parada ,  y  dirigió una elocuente y enérgica alocución , que oí
rnos con suma claridad y  placer, y  cuyo contenido es el si
guiente.

Milicianos nacionales: Corren ya  cinco años que nuestra 
patria  está combatida por una  guerra  tan  atroz como san
grienta. Los buenos defienden la causa de la libertad , de la 
razón , de la justicia y le g i t im id ad ; y  los malvados la de la 
tra ición y  de u n  bárbaro absolutismo.

Milicia n a c ion a l : V uestra  misión es toda d e s a l u d ;  la l i 
bertad de nuestra patria  descansa en vuestro cuidado. El respe
to á las leyes,  el orden interior  de los pueblos y  la t ran q u i l i 
dad que es consiguiente son Jos hermosos deberes que os habéis 
im puesto: si alguno no reconociese esta ve rd a d ,  no seria digno 
de ocupar u u  lugar  en vuestras filas.

Nacionales, amigos mios: Esas banderas , á cuyos alrededo
res estáis reunidos ,  y que habéis jurado defender ,  reconocen y  
profundam ente acatan á la que es la Soberana de los españoles. 
La ley que nps hemos dado v solemnemente ju r a d o ,  y por la 
que no podemos dejar de ser dichosos. L a  Constitución de la 
monarquía. IJqgamos m erosvo tos  -por:1a paz y  ventura  de la 
p a t r i a , n in g ú n  sacrificio perdonemos para conseguirlo. Ella i n 
voca ahora vuestros esfuerzos; mas tarde nos contemplará ag ra
decida. Batallones, v iva la C ons ti tuc ión ,  viva la Reina.

Estos vivas fueron repetidos con un  entusiasmo difícil de 
descr ib ir , tan to  por la Milicia nacional cuanto por la numerosa 
co » rrencia que estaba agolpada al rededor del cuadro. Esta 
sencilla alocución produjo tal impresión y  entusiasmo en todos 
los espectadores, que les arrancó un millón de vivas al ilustre 
general A ld a m a ; testimonio fiel del aprecio que merece á esta 
provincia por sus talentos, virtudes y principios.

Term inado este actoS. E. se colocó con el estado m ayor fuera 
de la. plaza de arm as,  y  desfiló á su presencia toda la Milicia 
ciudadana.

S. £. ha  convidado á su mesa al subinspector , com andan
tes de la M ilicia y otros. (Sevillano.)

Córdoba 21 d e Diciembre.
 ̂ Gobierno superior poli tico.zzITallándose comisionado para  la
persecución y exterminio de facciosos y  ladrones en la cátnpiña í

de esta provincia D. Tadeo Calvo, que con fuerzas suficiente* 
estará situado en la  c iudad de L u c e n a , las justicias délos pue
blos de dicha parte  de la provincia le rem it irán  á dicho punto 
con la m ayor exactitud , y d ia riam ente ,  si fuese necesario , bajo 
su responsabilidad, partes circunstanciados de cuantas partidas 
de bandidos se presenten en sus respectivos té rm in o s ,  advirt ién-  
doles que en el caso de ausencia del citado D. Tadeo C alvo, la 
justicia de dicha ciudad quedará encargada de dirigírselos al 
parage doude se ha l le ,  sin perjuicio de las noticias que remiten 
al Sr. comandante general y  á mi autoridad.  Córdoba 18 de 
Diciembre de l8 5 7 .= F e rn an d o  M ar ía  de Rosales.

E n  uso de las atribuciones que me competen, y en cumpli
miento de lo que previene el art. 10 de la Real orden de 6  de 
Noviembre ú l t im o ,  vengo en m andar  que el dia 2 de Enero 
del año próximo se instale la Excrna. d ipu tación  de esta provin
cia. H ubiera  deseado designar un  dia mas inmediato para dicho 
a c to ; pero no me ha sido posible por ser feriados todos los an
teriores.

Lo que he m andado publicar en este Boletín para  que tenga 
la debida publicidad á los efectos convenientes. Córdoba 18 de 
Diciembre de l8 5 7 .= D e  Rosales.

Toledo 25 de Diciembre.
Comandancia general.  =  Habitantes de la provincia  de To

ledo: Habiéndose d ignado S. M. conferirme el m ando de una 
bridada de Castilla la V ie ja ,  no me detengo un  momento en 
m archar al pun to  designado. C uando  asi cumplo como militar 
el primero de los deberes, también estoy en el de manifestaros 
siento como paisano vuestro ausentarme de unos pueblos que se 
han esmerado en cum plir  mis órdenes en medio de los peligros 
mas inm inentes,  y solo mi constante anhelo de servir  á la pa
tria donde sea llam ado, suavizaría el pesar de separarme de Es 
tropas del ejército y de los Nacionales que con tan ta  presteza 
como valor han realizado mis vehementes deseos de batir  las 
facciones, y con la m ayor impaciencia se preparaban á enta
blar las mas importantes operaciones.

D e la pericia con que son d ir ig idas  y del entusiasmo que 
anima á la Milicia toda, espero y anhelo los mas felices resulta
dos. N o con tr ib u ir ían  al suspirado éxito con menos eficacia la 
au toridad superior política , la diputación p ro v in c ia l , los ay u n 
tam ientos ,  corporaciones civiles y eclesiásticas, de quienes he 
recibido pruebas inequívocas de ap recio ,  de franca cooperación 
de cuanto tenga tendencia de term inar  U guerra  y m inorar  los 
males consiguientes. Reciban todos muestras sinceras de mi gra
t i tud  , seguros de que no olvidaré las que me h a n  dado , y me 
complazco en p u b l ica r :  a q u i ,  como en cualquier p u n to ,  elo
giaré la obediencia de los toledanos, y estos al oir rni despedi
da no duden los m antendrá siempre en la memoria su paisano, 
que se honró con llamarse su com andante  general. Toledo 24 
de Diciembre de i857.=:Francisco Valdés.

Orden general del 24 de Diciembre de 1837.
Habiendo sido nombrado por S. M. para m andar  una bri

gada de las tropas que operan en Castilla la Vieja , y debiendo 
emprender mi marcha para rni nuevo destino en el d ia  de ma
ñ a n a ,  queda encargado del mando m il i ta r  de esta provincia 
(ínterin se presenta el que me ha de reemplazar) el teniente co
ronel gefe de la plana m ayor de la misma D . Francisco de Pau
la R u i z .—Valdés.

E l alcalde constitucional deB arc ience ,  con fecha 25 del ac
tu a l ,  me dice lo que sigue:

Como á las nueve y media de la noche del dia  de ayer in 
vadieron esta población una partida como de 15 á 20 hombres 
facciosos á caballo, y  habiendo entrado en la taberna después 
de haber llamado á mi puerta  y dado golpes con una hacha, 
trayendo tam bién retama para quem arm e la casa ,  hasta que 
fueron oidos y v is tos , que se rompió un  vivo fuego por varias 
casas de la plaza y desde la g u a rd ia ,  que tuvie ron que h u i r  
vergonzosamente,dejándose uno muerto en la plaza , hab iéndo
se aprehendido su caballo , una p is to la ,  su canana y cartuchos. 
Queda depositado el cadáver,  y dado el correspondiente aviso 
al juzgado. Después se vio echar en un caballo de los que huia ti  
uno atravesado herido ó muerto. Lo que pongo en conocimien
to de V. S.

Insértese en el Boletín oficial de la provincia  para  conoci
miento del público y  satisfacción del decidido pueblo de B ar-  
cience. Toledo 25 de Diciembre de 1837. =  El com andante ge
neral in te r in o ,  Francisco Ruiz.

E l  regente dé la jurisdicción de la  G u a rd ia  con fecha 17 
del actual me dice lo que sigue:

Seria la hora  de las cuatro y  media de esta tarde  cuando el 
centinela |de la torre de esta población,  habiendo observado 
dos ó tres pequeños grupos de hombres á caballo que se cor
r ían  por las cañadas del sitio denominado del Pcrejon,  bastante 
inmediato al pueblo, hizo la señal de costum bre,  é inm edia ta
mente se tocó á a larm a de mi orden con la caja y  campanas; 
y  reunidos y  armados algunos vecinos, se redoblaron las g u a r 
dias de las puertas  del cerco y  reforzó el re ten :  t rascurr ió  poco, 
tiempo , y  se presentó en una  de aquellas a lguna  fuerza de ca
ba ller ía ,  que se reconoció pertenecer á la M il ic ia  nacional de 
la villa de M o r a ,  al mando de D. Diego M a r t in  P i n t a d o , gefe 
de escuadrón, la que se constituyó en el p u e b la ,  verificándolo 
en seguida la de infante ría  al mando del teniente D . M anu el  
M ar t in  Coronel,  que venían persiguiendo desde esta m añana  
y  á cinco leguas distante de esta población á  tres facciosos á ca
ballo , habiendo logrado da r  muerte á u n o  de ellos,, l lamado 
Bonifacio López (a) el Usía , y aprehend ido  al feroz asesino 
Atanasio dé^Mora , ambos de la vecindad de V il lanueva  Be 
Bogas , con armas y caballo, tenién dolé en segura p r is ió n :  di 
por luego cuantas disposiciones creí, oportunas  Ipara que el ve
cindario siguiese en estado de defensa por toda la presente no
che en que pernocta en él la enunciada fuerza de Milicia na 
cional.

Lo que se inserta en el Rojétin oficial de esta provincia  para 
conocimiento del púb lico ,  y  satisfacción de tan  henérñeritos 
Nacionales. Toledo 25  de Diciembre de 1857.=E1 comandáñte 
general in te r in o ,  Francisco Ruis. (Z>\ O.)
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O ficio d ir ig id o  a l Excmo. Sr. cap itán  g e n e r a l  p r e s id en te  y 
g e f e  p o lít ico  d e  es ta  isla p o r  e l  Sr. cap itán  d e  e s t e  p u er 
to  dando cu en ta  d e  la s o cu r r en c ia s  r e la t iva s  á la h o r ro 
ro sa  to rm en ta  su fr id a  en  es ta  cap ita l en  la  n o ch e d e l  2 
a l ó d e l  p r e s e n t e  m es .

Capitanía del puerto.=Excmo. S r.: A las cuatro de la tarde 
del día 2 del presente, a consecuencia de haber notado que ba
jaba el barómetro, di la orden á todos los buques fondeados en 
este puerto que tomasen las precauciones marineras para resistir 
el tiempo que amenazaba. Aunque la bajada del barómetro no 
era todavía , según lo tengo observado, de las que presagiasen 
tiempo tan fuerte como el que sobrevino, sin embargo, la com
binación con el viento N. acompañado de agua menuda , me 
hizo conocer que algo podría haber. 5

A las seis entró la goleta española P epa  , procedente de Cá
diz* y  quedó amarrada con tres anclas.

A las ocho bajó el barómetro hasta 29° 60 '; á las nueve á 
29° 50 ’, llamándose el viento al NNO. con rnucha fuerza ; á las 
diez siguió bajando á 29° 40',  y  á las once bajó á 29° 50 ', lla
mándose el viento al O ., á cuya hora fue cuando principió á 
soplar furiosamente y  de un modo espantoso, siguiendo en este 
estado hasta las doce y  m edia, habiendo bajado el bai ómetro 
hasta 28°, en cuyo tiempo no dejó un buque fondeado, y  to
dos fueron ó á pique ó al través en los mangles del E. La es
cena de estos momentos es horrorosa é imposible de describirse. 
Por un lado la furia del viento, la del m ar, los buques se 
abordaban , causándose mutuos desarbolos los que se iban á pi
q u e , los que daban al través sin saber donde, son circunstan
cias casi sobrenaturales, para que ni aun los mismos que las 
sufrían puedan hacer una descripción exacta de sus particula
ridades.

A la una principió á subir el barómetro á 28,60, llamándose 
el viento al 8. O. siguiendo rolando para el S . ; y  aunque con 
fuerza, iba disminuyendo su intensidad* á la una y  media el ba
rómetro ya estaba en 29,17 , continuando su ascensión con la 
misma rapidez que habia tenido en su descenso , é indicaba bien 
que iba á cesar el huracán , corno efectivamente á las cuatro fi
jándose el viento a! S. continuó calmando y el barómetro á 29,50: 
á las cinco estaba manejable, la mar se habia concluido, pero 
el daño estaba hecho y  no quedaba sino desastres y desolación. 
La aíluencia del mar en el puerto ha sido extraordinaria , y 
solo asi puede concebirse la situación en que se encuentran al
gunos buques, pues unos han pasado por encima de los bajos 
al E. del puerto, adonde no hay mas agua que uno d dos pies; 
otros por encima de los mangles han ido á parar al camino del 
puente de S. Antonio , y  otros se han quedado enterrados en 
medio de ellos, habiendo buque queá pesar de su carga y  porte 
sin duda atravesado en el momento de una rá fag a , zozobró y  
quedo con la quilla sobre el agua. A l mismo tiempo que iba ce
diendo el huracán,se retiraban las aguas á su primitivo estado, 
y  asi es que todos los buques que se encuentran en la situación 
referida , será imposible volverlos á ílote.

Al amanecer del 5 principié á ver el modo de dar socorro 
á los infelices que se encontraban en los buques, algunos ya en 
la agonía , y tuve el doble sentimiento de no poder disponer 
por lo pronto sino de mi falúa , única embarcación menor 
que se habia salvado; pues botes, lanchas, canoas, todo habia 
desaparecido. Con ella se principió á dar auxilio á los náufra
gos, y  en seguida con todos los matriculados que pude haber 
pasamos el señor comandante de la provincia , que se hallaba á 
la misma hora en el muelle, y  yo al arsenal á echar al agua 
las pocas embarcaciones menores que habían quedado, avisan
do á su comandante, que prestó todos los auxilios que le fue
ron posibles, viniendo él mismo en persona para el efecto. Ya 
con estos medios pudieron ser mas extensivos los auxilios, con
siguiendo libertar á muchas personas que hubieran sido vícti
mas de su triste posición ; pero á pesar de todo han perecido 11 
personas, unas llevadas por el viento, otras en los desarbolos y  
otras en los buques idos á pique, según los informes de los ca
pitanes. No es solo el daño de embarcaciones el que ha sufrido 
el puerto; no han quedado muelles ni almacenes del comercio; 
el muelle principal está todo destruido é imposibilitado de que 
se atraquen buques, si no se repara ; los buques idos á pique 
tienen inutilizado lo mejor del fondeadero, y  tan pronto como 
haya medios para la faena de sacarlos procederé á verificarlo.

Solamente, Excmo. S r., las personas que han visto los es
tragos causados por el huracán, podrán creerlo, pues los que no 
hayan  sido testigos de ellos, viendo el abrigo de este puerto, 
difícilmente se convencerán que amarrados los mas con cuatro 
anclas hayan dado al través del modo que se encuentran, y  que 
haya sido posible levantarse una mar que arrasaba con lo que 
se le ponia. Este fenómeno no puede explicarse sino suponien
do que obrando el viento circularmente sobre las aguas, las ele
vaba como en su auxilio para completar la obra destructora que 
se ha experimentado; solo asi es como á uno ó dos cables de 
distancia de los muelles y  con el abrigo del ¡caserío ha podido 
haber la mar que hubo.

Acompaño á Y . E. la relación circunstanciada de los 55 bu
ques que existían en el puerto , y  que todos han naufragado, 
con expresión de stis nombres, capitanes, carga y  consignata
rios, para el conocimiento de las pérdidas que ha habido.

V. E. ha sido testigo del estado de la atmósfera durante el 
huracán ; por consiguiente ninguno mejor que Y . E. podrá des
crib ir el aspecto horroroso que presentaba, pues parecía conju
rada para destruir esta c iudad , y  nada de extraño es que ha
biéndose padecido tanto en e lla , haya quedado el puerto en el 
estado que llevo referido.

Todo loque manifiesto á V . E. para su superior debido co
nocimiento á los íines convenientes en cumplimiento de mi 
deber.

Dios guarde á Y . E. muchos años. Puerto-Rico 4 de Agos
to de 1857.=Excmo. Sr.=Antonio dé Aúbarede.^Excmo. Sr. ca
pitán general de esta isla.

E stado que m an ifiesta  lo s buques que s e  han p e r d id o , sus 
c l a s e s , na ción  y nom bres d e  sus ca p itan es  , ca r g a s  y  con 
s igna ta rio s.

Bergantin español D e l i r i o , capitán D. Félix M aristany, en 
lastre , consignado á D. Pedro Yidals.

Polacra-goleta id. S. J o s é  (a) B a le a r , capitán D. Jaim e 
Guiscafre , con frutos de España, á D. Pedro Guarch.

Id. id. S. J o s é  (a) P a lm a , capitán D. José M iró , coa 
idem , á id.

Palacra id. M inerva  , capitán D. Mateo Ferrcr, con idem, 
á id.

Bergantin-goleta id. N tra .S ra . d e l  C árm en , capitán Don 
Juan  Fuster , en lastre, á id.

Bergantin id. E nriq u e , capitán D. Matías A rana, con 
azúca.r y  melao, á Capetillo y  O’Kelly.

 ̂ Bcrgantin-goleta id. Isab el E uisa , capitán D. Bonocio 
U rge !], con frutos de España, á D. Benito Carreras.

Id. id. J o s e f a , capitán D. Antonio M íreles, en lastre, á 
Capetillo y  O’Kelly.

Místico id. R a yo , capitán D. Lorenzo C arrillo , con frutos 
de España, a D. José Ignacio Ezquiaga.

Bergantin-goleta id. F eloz  R osaura  , capitán D. Manuel 
Perez, con provisiones, á los Sres. Capetillo.

Polacra id. M er c ed e s , capitán D. José Cabruja, con cacao, 
á D. José Caballer.

Goleta id. M e r c e d , capitán D. José U rresti, con mercan
cías, á los Sres. Aranzaraendi.

Id. id. P e p a , capilan D. Antonio Bonmaty, con id . , á  los 
Sres. Capetillo.

Polacra id. Y. N a rc iso , capitán D. Narciso Parés,con ca
cao, á D. José Ignacio Ezquiaga.

Buques d e  la  co s ta .

Goleta española M a gd a len a , capitán D. Cárlos Borosino, 
con cueros.

Balandra id. Pancha  , capitán D. José A. Martínez ,con id.
Goleta id. C andelaria  , capitán D. Nicolás Mora , con id.
Id. id. fa lto n a  , capitán D. Jacinto Palau^ con provisiones,
Id. id. J ú p i t e r , capitán D. Luis T r illa , en lastre.
Id. id. F ahiana , capitán D. Juan  T r ila , con id.
Id. id. E speranza , capitán D. Domingo Pelato, con id.
Id. id. O rt en s ia 9 capitán D. Agustín Morales , con id.
Id. id. R o s a , capitán D. Antonio Domínguez, con id.
Balandra id. M agd a len a ,  capitán D. Eusebio López, con

sal,
E x tran gero s .

Bergantin americano H eb e , capitán How e  , con lastre, á 
Aranzamendi.

Bergantin-goleta id. TFater JF ich , capitán Lee, con me
dicinas y  bacalao, á Masson.

Bergantin id. G rachus , capitán N. II. W ise , con lastre, á 
Aranzamendi.

Id. id. M iles K a in g , capitán W illiam s Mulls , con azúcar 
y  melao, á idern.

Goleta id. C ongreso, capitán Pekins, con maderas, á Masson.
Bergantín goleta id. A lb e r t - I I en r y , capitán Lorw ell, con 

melao, á Aranzamendi.
Bergantin francés M ere  d e  F am ille , capitán Saillan , con 

lastre, á Capetillo y  O’Kelly.
Goleta danesa I s a b e l , capitán D. Bartolomé S icard , con 

cacao, á Ezquiaga.
Bergantin id. S. J u a n , capitán Pam bley, con lastre, 

á Aranzamendi. (G aceta d e  P u erto -R ico .)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

VICEPRESIDENCI A D E L  SEÑOR O L A V A R R I E T A .

Sesión d e l  d ía  29 d e  D iciem bre .
Abierta á la u n a , fue leida y  aprobada el acta de la an

terior.
Se mandó pasar al Gobierno un proyecto de decreto sobre 

arreglo de ayuntamientos presentado al Congreso por D. José 
de la Serna , vecino de Albacete.

Juró y tomó asiento un Sr. Diputado.
Se mandó pasar á la comisión de M ilicia nacional una ex- 

posiciou del ayuntamiento de Alicante quejándose de que los 
cuerpos de la M ilicia queden sujetos á la autoridad m ilitar en 
los casos que previene el Real decreto expedido sobre el par-  ̂
ticular.

Se aprobó la propuesta que hizo la comisión de Revisión de 
actas para que se la remitiesen todos los documentos relativos á 
las elecciones de la provincia de M álaga , que pudiesen contri
buir á ilustrar la cuestión.

Se hizo la primera lectura de un proyecto de ley para la 
venta de los bienes nacionales aun no enagenados, firmado por 
los Sres. Florez Estrada, conde de las Navas, Montoya y  otros 
muchos Diputados.

El Sr. CONDE DE LAS N AVAS apoyó brevemente esta 
proposición, pidiendo que pasase á una cornision especia!.

Se dio cuenta de la solicitud del Sr. brigadier D. Juan  An
tonio Tormos, pidiendo que se exigiese la responsabilidad á 
los Sres. ministros del supremo tribunal de Justicia que habían 
intervenido en un pleito que duraba hacia 17 años. Esta ex
posición habia quedado ayer sobre la mesa, y se renovó la pre
gunta de si pasaría al Gobierno.

El Sr. FERNANDEZ DE LOS RIOS sostuvo que no de
bía pasar este asunto al Gobierno, puesto que existia una dis
posición no derogada, que mandaba se procediese en casos co
mo el actual á la declaración por las Córtes de si habia ó no 
lugar á formación de causa.

El Sr. BENAVIDES observó que lo que pretendía el señor 
preopinante era impracticable y  hasta absurdo , porque aque
llas disposiciones á que aludia habían sido dadas cuándo las 
Córtes solo constaban de un cuerpo; y  divididas ahorá en dos, 
ni el Senado ni el Congreso podían hacer la declaración in d i
cada.

Después de una corta discusión sobre esta m ateria , se acor
dó que la exposición pasase al Gobierno.

Se dió cuenta de una comunicación de la comisión encar
gada de examinar la proposición del Sr. M adoz, relativa á va
rias medidas de Guerra y  Hacienda, manifestando que en aten
ción á necesitar reunir muchos datos para fundar su dicta
men , no le habia sido aun posible evacuar su encargo,-aunque 
ya los Sres. Ministros de Guerra y  Hacienda la habían sumi
nistrado algunos, y  prometido presentarla en breve los que se 
les pidieran.

Se hizo la primera lectura de una proposición del Sr. Gó
mez Acebo para que pasasen á la actual comisión de Legislación, 
ó á una especial, dos proyectos de ley sobre el sistema de en
ju ic ia r , y  uno.sobre elección de jueces y  magistrados , que fue

ron presentados á las Córtes constituyentes, para que á las actua
les se presentase un proyecto de ley orgánica del poder judicial.

El Sr. ACEBO apoyó esta proposición, fundándose en la 
necesidad que habia de una ley orgánica del poder jud ic ia l, y  
lamentándose de que en cuatro años de Gobierno representati
vo no se hubiese satisfecho este deseo de los pueblos.

El Sr. Secretario de GRACIA Y JUSTICIA manifestó que 
tenia la complacencia de anunciar al Sr. firmante de la propo
sición como el Gobierno se habia anticipado á los deseos de 
S. S. y  aun excedídolos, puesto que habia nombrado varias co
misiones para que con la urgencia posible presentasen proyec
tos de ley sobre los puntos indicados por el Sr. Acebo y otros 
relativos á ellos: en consecuencia de lo cual rogó á. S. S. que re
tirase su proposición.

El Sr. GOMEZ ACEBO dijo que no estando en contradic
ción con lo que habia manifestado el Sr. M inistro lo que en la 
proposición se solicitaba, no podía convenir en retirarla.

Se hizo la primera lectura de otra propoúcion de los Seño
res Acebo y  Fernandez de los R ios, pidiendo que una propo
sición hecha á las Córtes anteriores para arreglar el sistema de 
tornaguías pasase á la actual comisión de Hacienda.

El Sr. GOMEZ ACEBO dijo que habiendo adoptado la 
práctica de recordar por medio de proposiciones varios trabajos 
importantes que habían sido descuidados, se valia de este medio 
con respecto á la propuesta citada para hacerla salir del archi
vo donde estaba olvidada.

El Sr. Secretario de GRACIA Y JUSTICIA anunció que 
el de Hacienda tenia ya dispuesto ocuparse en este importante 
asunto, á pesar de los pocos dias que habían corrido de^de que 
habia sido nombrado el actual Gabinete.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión 
de Actas sobre la aptitud legal deí Sr. D. Antonio Raofirez 
A rellano , Diputado electo por la provincia de Córdoba , en el 
cual proponía tue.seadmitido en el Congreso diclu» veneren aten
ción a que del voluminoso expediente formado contra el mismo 
sobre devolución de un depóáto, no resultaba une el Sr. Ramírez 
hubiese sido preso antes ni después de ser elegido Diputado, 
por lo cual pudo ser nombrado al tiempo de las elecciones, y  
podía actualmente tomar asiento en el Cone-rem.

Se leyó un dictamen de la comisión de Diputaciones p ro 
vinciales acerca de la reclamación de la de Salamanca , en quo 
manifiesta la necesidad que tienen estas corporaciones de enten
der en las contiendas suscitadas entre las cabañas de carreteros 
y  ganaderos sobre aprovechamiento de pastos comunes; y la co
misión es de dictamen que en atención á haber prometido el 
vjobierno presentar á la mayor brevedad un proyecto de ley re
lativo a la organización de ay untamientos y diputaciones pro
vinciales, se tenga presente la exposición de la de Salamanca 
cuando llegue este caso. Aprobado.

El Sr. YICEPRESIDENTE citó para la sesión de mañana 
á las doce, y  levantó la de este dia á las tres.

E R R A T A .

En nuestro número de aye r , en el extracto de la sesión del 
Congreso de Diputados se dice que apoyó una exposición de la 
diputación de Cuenca el Sr. MARTINEZ DEL PERAL,  ha
biéndolo hecho el Sr. PELEGRIN (D. Ju an ), Diputado de la 

i misma provincia.

M A D R ID  29 DE DICIEMBRE.

Por juzgarlo interesante, copiamos del E spañol de ayer el 
úguieate rem itido:

Ateneo.zrLa sección de ciencias físicas y  matemáticas traba
ja con asiduidad en cuestiones del mayor inferes para la ilus- 
;racion pública. El Sr. Contreras, joven instruido y  de grandes 
?speranzas, de la escuela de ingenieros de canales y  caminos, 
la  presentado trabajos de consideración , y  resuelto algunos 
problemas trigonométricos de la mayor importancia , tanto 
gráfica como analíticamente. Dos socios inteligentes, por acuer- 
lo de la m isma, se ocupan en redactar cuantas investigaciones 
) nuevos descubrimientos se publican en el extrangero, y  es
pecialmente en las academias de ciencias. El celoso socio D. Pe- 
!ro Barinaga , uno de dichos comisionados, leyó en varias juntas 
dgunos extractos de memorias de la de Paris, de que recorda— 
nos uno titu lado : In v es t iga c io n e s  f í s i c a s  , qu ím icas y  f s i o -  
ó g ica s  sob re la  e l e c t r i c id a d  d e  la T r e m i e l g a , por el señor 
Harteney, físico ita liano ; otro de Mr. Durnas sobre el estado 
ictual de la química orgánica, en el cual se presentan observa- 
iones nuevas, y  que pueden ser muy importante?. Y final— 
nente, entre otras análisis la de la primera parte de una memo— 
ia leida en la misma academia de ciencias de Paris por Mr. 
’oisson , sobre el movimiento de los proyectiles en el aire to- 
nando en cuenta su propia rotación y  el iníiujo del m ovi- 
niento directo de la tierra.

El autor considera el proyectil como un punto m aterial, es 
lecir, como un cuerpo cuya masa está reunida toda en el cen- 
ro de gravedad, y  presenta el cálculo del iníiujo que ejerce el 
novimiento de la tierra en el del cuerpo. Antes de buscar las 
ntegrales de las ecuaciones del movimiento del proyectil en el 
aso mas general, ha considerado el autor los casos particulares 
ñas sencillos, empezando por aquel en que el móvil parte de 
in punto situado á una altura cualquiera , y  queda abandóna
lo á la acción de la gravedad, sin que se le comunique ningu- 
ta velocidad particu lar, y  deduce la fórmula para calcular ia 
listancia á que el móvil se habrá separado de la vertical al lle
gar al suelo; después compara los resultados de esta fórmula 
on los obtenidos por Mr. Reich en las minas de Sajoniaen i 06 
xperiencias', y  encuentra solo una variación de menos, de un 
nilímetro entre la experiencia y  el cálculo. Considera en'seguí-? 
la el caso en que el proyectil sea arrojado verticalmeule, pero 
le abajo arriba , y  recorre otros varios casos hasta venir á parar 
:n el mas general y difícil, que es el de una velocidad inicial y  
ma dirección cualquiera. Mr. Poisson promete publicar muy 
in breve y  presentar á la academia la segunda parte de esta 
nem oria,en la que , d ice , encontrarán los artilleros una ex
plicación exacta de ciertas irregularidades que se observan en 
as trayectorias de los proyectiles , y  una comparación entre el 
iro de la carabina rayada en hélice y del fusil. De desear será 
juc en esta segunda parte ofrecida tenga Mr. Poisson tan fiel 
ntérprete como el Sr. Barinaga para trasmitirla á la sección.

El Sr. D. José Mariano Yailejo recorrió las investigaciones 
lechas sobre estos'conocimientos, entre las cuales es digna de 
publicación para hacer resaltar la modestia de los sábios espa
ñoles, la construcción de la curva ó trayectoria, que trazaban 
las granadas rellenas arrojadas por los franceses sobre Cádiz du~



yante la guerra de la independencia , de que habla dicho señor 
Vallejo en su 'Tratado de Mecánica y en su Compendio de 
Mecánica práctica , y que se halla ademas construida por se
parado en el plano de la balita de Cádiz, que redacto con este 
tici del levantado por D. Vicente Tofino. Fn la construcción ce  
)a expresada trayectoria tuvo en consideración el Sr. Vallejo la 
resistencia que ofrece el aire al proyectil; y en-,-comprobación 
de los métodos que em pleo, basta decir que el alcance obtenido 
por el cálculo concuerda del modo mas sorprendente con.el efec
tivo de dichas granadas; y que cuando reinaba viento levante, 
la acción de este aumentaba el alcance , como sucedió en la gra
nada que cayó en la plaza de S. Antonio en la madrugada del 
18 de Agosto de 1 8 1¿, cuya amplitud fue de 8520 varas espa
ñolas. Esta curva tiene la singular propiedad de que no se pue
de hallar la ecuación entre las ordenadas rectangulares por no 
poderse integrar ni la ecuación diferencial que resulta paia la 
ordenada; pero hallándose la integral de una ecuación en que 
entra la longitud de esta curva en cada instante, resulta ser de 
las que se 1 ¡aman rectificables por poderse hallar con exactitud 
la longitud de cualquier arco suyo en función del ángulo que 
la curva ó su tangente forma en un punto cualquiera con el 
eje de las absccias; y por ün procedimiento trigonométrico su
mamente ingenioso, haciendo uso del conocimiento de ia longi
tud del arco de trayectoria , se construye dicha curva , se de
termina la asíntota de su rama descendente, la velocidad del 
proyectil en un punto cualquiera, el radio de curvatura, e! pa
raje en que se verifica el mínimo de velocidad y  el límite de 
esta en e! descenso del proyectil.

Cuando ta atmósfera estaba en reposo, el alcance calculado, 
y que comprobó la experiencia , era de 5(388 varas; sil inaxirna 
altura era de 2íf¡4 varas, y tardaba /jO segundos desde su sali
da del obús hasta caer ca tierra. Las expresadas investigaciones 
han comprobado del modo mas exacto ser falso que el movimiei - 
to de ¡os proyectiles, contando cotí ia resistencia del aire, sea 
pro'xiijtamcni? el parabólico, según han supuesto hasta ahora 
loi autores; pues construida la parábola correspondiente á los 
mhmos datos, y cuyo movimiento se verificase en el vacío, re
sudaba una amplitud considerabilísima mente m ayor, como se 
representa todo en la figura que acompaña al expresado piano de 
la bahía Je Cádiz.

Amplió sabiamente sus reflexiones el Sr. Yallejo sobre sus 
experimentos, comparándolas con lasque refiere la memoria de 
Mr. Poisson, quien era de esperar hubiese tenido presentes es
tas publicaciones de un sabio y  moderado español, cuya fama 
es europea, y que si en tugar de nacer en nuestra patria fuese 
oriundo de las márgenes del Sena, ya le hubieran elevado has
ta las nubes, cuando entre nosotros yace en la oscuridad de su 
casa, si bien goza del entusiasmo y admiración de los hombres 
ilustrados que se glorían de poseer al primer matemático, al au
tor de las precio*. ,?s obras del nuevo método de escribir en ho
ras, de facilitar aguas potables, y  otras muchas que le harán 
honor.

Las sociedades científicas de España, que por su imparcia
lidad é ilustración son el eco verdadero de la opinión pública, 
han premiado los méritos del Sr. Y allejo, nombrándole presi
dente de esta sección del A teneo, vicedirector de la sociedad 
económica matritense, presidente de la clase de artes de esta, y  
también de la academia de ciencias naturales. Sirvan estos títu
los al Sr. Yallejo de galardón mas apreciable en su recogimien
to dom éstico, que los que suelen serlo del favor y de la intriga  
lejos del estudio de sus gabinetes.

La misma sección del Ateneo acaba de premiar los demas 
trabajos presentados nombrando á sus autores para dirigirla el 
año próximo: al Sr. López Santaella, digno profesor de geolo
g ía , su vicepresidente; á los referidos Sres. Barinaga y Con- 
treras, secretario y vicesecretario.

Las demas secciones lo han hecho también en las suyas; la 
primera, de presidente á D. Salustiano Olózaga; vicepresiden
te D . Eusebio Yalle; secretario D . Gervasio Gironella, y vice
secretario D. Francisco Yila Cedrón; y la cuarta, presidente 
br. Martínez de la Piosa; vicepresidente D. José Escario; se
cretario D . José R evilla , y  vicesecretario Sr. Bretón de los Herreros.

TEA TR O S.
c r u z . E l Mercader de Toledo , comedia antigua e n  tres

actos Medidas extraordinarias, ó los parientes de mi mu-
ger , drama en uno por D. Manuel Bretón de los Herreros, ( i)

¿Q ué hemos de decir nosotros de una comedia que ha sido 
silbada por unanim idad, á pesar del nombre de Calderón que 
la cobijaba?.... ¿Que la tal comedia es una alhaja?... Nada de 
eso; inmoral en extremo , en ello hallamos un motivo de m uy  
a£ na y  justificada censura; mas creemos que siquiera por el 
nombre que la protegía, debió haberla tenido alguna conside*- 
racion el público, y  no silbarla sin misericordia como lo hizo. 
Nosotros nos atrevemos á decir que EL Mercader de Toiedq 
no es de Calderón, porque cualquiera que conozca las obras de 
este inmortal autor , conocerá que ni es su estilo , n i el corte de 
sus comedias el de la de que ahora hablamos. A  pesar de todo 
esto, no la encontramos tan mala que mereciese tan despiadada 
silba; mas puerto que el tribunal sin apelación del público lo 
ha creído asi, no nos queda otra cosa que hacer sino guardar
nos e>ta opinión nuestra y acatar el susodicho fallo.

Después de la comedia cantóse solo por las actrices la to
nadilla de La vuelta del soldado, en la que todas estuvieron 
donosas y felices con extremo. Púsose luego en escena las A /e -  
didas extraordinarias, pieza del Sr. Bretón, á proposito para 
la temporada , y sembrada de gracias como todas las suyas. La 
ligereza de esta composición sobre la cual no creemos tenga pre
tensiones su autor, nos dispensa de hacer su análisis. Hecha ex^ 
presamente para exponer los percances á que está expuesto todo 
ciudadano en los postreros dias del año, es tan exacta como 
graciosa su descripción, que al mas adusto le asoma la risa á los 
labios al escucharla. La ejecución fue muy esmerada, contri
buyendo todos el buen éxito de la función.

N o concluiremos este artículo sin elogiar el baile nu evo , di
rigido y compuesto por elSr. Cozzer, con el título de La hija 
del Ferssó , y  en él arrancaron repetidos aplausos del público 
tanto los principales bailarines, y especialmente la Sra. Diez 
como los bellísimos grupos con que termina. ’

^ í ? ; rretas,draaiá S" hálU de V'enU cn U libr- ía de tram illa , calle

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á  las tres de la t %rde.
3SFKCTOS P U B L IC O S.

Inscripciones en e l  gran libro á 5 por i o o , oo.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  25 vie jo s:  19$, 19 y  18* con cupones

al cantado : 1 9 Í , $, 19 y 19} a v. f. ó v o l . : 19^, y 20]- á v. í.. ó vol.
á prima de £ , £ y § por i c o  con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por loo* I8§ cgn cupones ai contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de. 5 por ic o  a papel,  00.
Idem sin Ínteres, 5I  nuevas: 5.̂  al contado: 5 quince treintaidesavos y 

5 siete dieziseisavos á 7 d. f. ó v o l . : 5 trece dieziseisavos, y 5 trece 
dieziseisavos ¿ 60. di f. ó val. á prima de £ por 100.

Acciones deI banco español de S. F ernando, 00.

CA M B IO S.
Lóndres, á 90 d í a s B a r c e l o n a  , A pesos’Málaga, par 

36J. fuertes , 2 b. Santander,  i |  b.
París , 1 5 -1 0  papel. Bilbao, 2 id. Santiago, 1 »>,

Cádiz , par. S evil la ,  i  d.
Alicante ,  á corto  pía -  Coruña, par. Valencia, i§  b

z o ,  i j  b. Granada,^ b, Zaragoza, $• á 1 id.

Descuento de le tr a s ,  á 5 p. 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEVES 

Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES,
Y DE LOS

REALES DECRETOS,
ORDENES Y R E G L A M E N T O S D E L  GOBIERNO.

En el despacho de este establecimiento se encuentra 
ya de venia, según se ofreció, la entrega que comprende
los meses de

JULIO, AGOSTO Y SETIEMBRE 
de este año, y consta de 27 pliegos de impresión, al pre
cio de í 1 rs. rústica.

Hay también ejemplares en rama, que llevarán una 
cubierta, para los que se propongan encuadernar esta en
trega con la siguiente, y formar un solo volumen de todo 
el tomo 23 de la Colección, que comprenderá el último
medio año de 1837. El precio en rama será 10 rs.

La entrega siguiente que comprenderá los tres meses 
últimos del presente año, se anunciará en todo el mes 
próximo, según se tiene ofrecido. Con dicha entrega se 
dará el índice general de todo el tomo 23 y la portada.

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION 
DE 1837 

CON LA LEY ELECTORAL 
EN 16.°,

IM PRESA CON EL MAYOR ESMERO E N  PA PEL SU PERPIN O .

Se vende en el despacho de la imprenta nacional á 20 
reales encuadernada en tafilete, 7 en pasta fina, 6 á la 
rústica holandesa, en pasta común, y e n  esta última 
encuadernación sin la ley 3 .̂

POESIAS
DE DON ALBERTO LISTA,

AUMENTADAS

E N  E S T A  S E G U N D A  E D I C IO N .
v . v  > DOSTOMÓS'ÉNf OCTÁVOÍ

• \ > v - •••• >• ^  . s Pfecios.  ; 4  - ’ •

—“ / .  -t V". Rs. vn.
--Cada ejemplar'en raitta. . . . . . . .  . V 20 

' Td. en rústica, v : v . . . . . ; 7 ; •; . . . 22
?T * ~ " id. en jpasta, ó 'holandesa. . . . . . 26

, . . .  V  ¿ritiese en el des pucho de la im pren ta1 Nacional.
A l  que tome doce ejem plares en rama se aum entará  

uno g ra tis .
■ * 'd i - .  “ “  • . 0  • • :

Arte del blanqueo por medio del ácido muriático oxigenado^
por él Dr. Bertollet:  acompaña la descripción y modo de usar un ins
trumento de prueba para el ácido muriático oxigenado , hñil y óxido de 
manganeso; con varias observaciones acerca dél modo de grabar esie ins
trumento y demas utensilios de cristal por medio del ácido fluórico, por 
el C. Dfc’croiziiles , traducido del francés por D. Domingo García Fernan
dez. Un tomo en 8.° marquida , á 5 rs. rama y 9 pasta común. Esta obra, 
según su traductor, debe considerarse como un complemento del arte 
de teuir.

Adición al tratado de agricultura
intitulado Despertador de Juan de Arrie ta, ó sea abundancia de comes
tibles , que á moderados precios tendrá España con la extinción de 
las muías, y restablecimiento dei ganado boyal y caballar,  ep la labran
za y conducción de frutos:  por D. Miguel de Maurueza Barreda y M én 
dez. Un cuaderno en 8,° m arquil la , edición de 1790, á 3 rs. rama y 4 
rustica. Trata el autor en esta obra de probar la ventaja  del ganado bo-.

/al y cabal lar  sobre el mu l a r  para la a g r e u l t u r a  , y para  los t r aspor tes  
/ conduccionesdegénerc-s ,  y h ace  cálculos  m u y  c i r cuns t anc i ados  y dig-  
ios de comr t i eracion para  apoyar  sus opiniones .

Anales de historia natural,
’edactados de órden superior per los Sres. D. Cbristianó H errgen, Don 
Luis P r o us t , D. Domingo Fernandez y D. Antonio José Cabauilles, ador- 
lados de muchas y preciosas láminas que facilitan la inteligencia de 
os diferentes puntos de que tratan. Son 21 cuadernos en 4.0 Toda la 
:o!eccion á 126 rs. en rama y 126 rústica. Cada cuaderno suelto á 6 en 
•ama y 6 rústica.

Agricultura general de Gabriel Alonso de H errera, .
corregida según el texto  original de la primera edición publicada en 
[513 por el mismo autor, y adicionada por ia Real sociedad económica 
matritense. Cuatro tomos en 4.0 impresos en 1818, á 80 rs. en rama, 
34 rústica , y 104 pasta común. Desde el principio del siglo x v i , en que 
se publicó por primera vez  esta obra, de orden y á expensas del céle
bre Cardenal Cisneros, fue mirada y ha sido constantemente reputada 
3or clásica en su ramo, y con justa razón , por cuanto Herrera no solo 
•ompild lo mejor que hasta su tiempo habia escrito en la m a te r ia , sino 
jue á veces impugnó á otros, fundado en la experiencia,  que es la v e r -  
ladera base. Pero como en las ciencias auxiliares de la agricultura se 
ian hecho después tantos adelantamientos , eran precisas adiciones con- 
iderables en consecuencia de ellos;  y la España debe este beneficio á 
a sociedad económica de M adrid , para lo cual se ha valido esta de ocho 
le sus individuos,  cuya lista a lfabética, con indicación de sus trabajos, 
e pone al principio. Como cada uno de estos sugetos tomó á su cargo 
tquellos puntos que teniau mas relación con sus anteriores estudios, 
esultó que las adiciones se hicieron con el mayor acierto , y  por consi
guiente , ademas de estar bien fundadas, acarrean la mayor utilidad, 
"ales son por ejemplo las del segundo libro de Herrera debidas á Don 
¡imon de Rojas Clemente, tan ventajosamente conocido en Europa por 
u excelente Tratado sobre la vid. Continúan unidos á esta com ple tís i-  
na obra de agricultura los D iá lo go s  de la  f e r t i l i d a d  de E s p a ñ a  por Juan 
le A rr ie ta ,  al paso que se han separado otros que la sociedad ha creído 
nenos interesantes.

B IBLIO G R A FIA .

E L  IN G E N IO SO  H ID A L G O

DON QUIJOTE DE LA MANCHA,
COMPUESTO

POR MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA,

Y COMENTADO POR D. DIEGO CLEMENCIN.

Tomo 5.° Seguado de la segunda parte, al que seguirá el 
ó.° á la mayor brevedad posible. Se hallará de venta con los 
tomos anteriores á 54 rs. cada ejemplar en papel fin o , y  50 en 
papel com an, excepto para los suscriptores hasta que se cerró 
la suscripción en el mes de Abril de 18 5 4 , y cacta ejemplar del 
retrato del comentador en papel de Holanda á 6  rs. en los 
puntos siguientes: M adrid, imprenta de D . Eusebio Aguado y  
librería de Rodríguez: Barcelona, Piferrer: Búrgos, Arnaiz: 
C ád iz, Hortal y  compañía: M urcia, Benedicto: Palma de M a
llorca, Guaspo: Salam anca, Blanco: Santiago, viuda de Com- 
p añ el: Sevilla , H idalgo y  compañía : Toledo, Hernández: V a
lencia, viuda de Monfort: Yalladolid, Rodríguez: Y itoria, Bar
r io : Zaragoza, Polo. Los suscriptores continuarán pagando los 
tomos en el acto de recibirlos.

SUSCRIPCION Á LAS NOCHES DE TNVIEP.NÓ ,
ó biblioteca escogida de historias, anécdotas', novelas, cuentos ,  c h ’stes 
y agudezas, fábulas y ficciones mitológicas,  aventuras de Hadas y e n 
cantadoras , relaciones de v ia jes, descripciones de paises y costumbres 
singulares y raras, maravillas y particularidades admirables de la natu
raleza y del a rte ,  con un Diccionario de d ive rs ión  y de instrucció n, en 
el q u e ,  siguiendo la misma idea , se da la explicación de los artículos 
pertenecientes á historia política y natural, mitología, geografía & c. ,  y se 
tratan con extensión varios otros de los mas principales comprend das 
en el plan. Por D. P. M. O. Esta obra consta de ocho tomos en 8.°, ador
nados con ocho láminas en esta segunda e d i c ió n , y se suscribe á e.la eu 
esta corte en la librería que fue de Escribano,  calie de Carretas,  á 8 rs. 
cada tomo en rústica y 10 en pasta,  recibiendo en el acto el tymo 1 ° ,  
y adelantando el del 2.0 , advin iendo que cada 15 dias se pub ’ icará un 
to m o ; en las provincias costará un real mas en tomo por razón de porte. 
Se suscribe en Barcelona, en la librería de Piferrer:  en Cádiz , en la de 
Hor al y compañía ; y en Santiago, ea la de R ey v Romero. Conclu do 
el tiempo de la publicación del último tom o , el precio de la obra será  
en esta corte  el de 10 rs. en rústica y 12 en pasta cada to m o , y en las 
provincias un real mas.

A N U N C IO .
Por el correo de Andalucía que salió de esta corte  el 12 de Dic iem 

bre ú lt im o ,  y que fue interceptado el 19 deí mismo por la facción de 
Pefm ela, se remit ían á D. Eufrasio de G am ez,  vecino de B a ez a , dos tí
tulos al portador del 5 por io b  de la presente conversión, uno con el nú
mero 40,830 , y otro con el de 54.360; el primero de 20^ r s . , y t el se
gundo de 2 9 ; y á fin de que en su circulación no haya perjuicio, se hace 
presente para que la persona que supiese de su paradero se  sirva avisar 
en esta corte en la librería de Hurtado, calle de Carretas:  y en Baeza 
ai referido Gamez. 7 '  •'

P R O V ID E N C IA  JU D IC IA L .
Por una del Sr. D. Benito Serrano y  A l i a g a ,  ministro honorario de 

la audiencia de Cáceres,  y juez de primera instancia de esta villa , re 
frendada de D. Jacinto G^ona y Loeches, escribano del número de la 
misma, se ha señalado para el remate de una casa., sita calle  de los Tres 
peces, de esta c o r te ,  núm. 9 nuevo, manz. 25, retasada en lá cantidad 
le  42,636 rs. , para el dia 4 de Enero próxim o, á la una en punto de ¿su 
tarde en la audiencia de S. S. Quien quisiere hacer postura, acuda ante 
dicho Sr. juez y por la mencionada escribanía, ó en el citádo s i t io ,  diá 
y hora.

TEATROS.
PRINCIPE. A las seis y  media de la noche. Se pondrá 

íuevamente en escena el acreditado drama original , ,en cinco  
ictos, en prosa y  verso, titulado

D O Ñ A  M A R IA  D E  M O L IN A .
Su autor D . M ariano Roca de Togores.

CRUZ. A  las seis y  media de la noche.
L A  D O N N A  D E L  L A G O , 

rrande ópera en dos actos, del cétahr#» maectm Raíc,*»; '


